
PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 2° 

(ANEXO III) 

 

XVI. - MINISTERIO DE SALUD 

Organismos Desconcentrados 

SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA 

COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS Y 

EXCELENCIA CLÍNICA (CONETEC) 

Organismos Descentralizados 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 

“DOCTOR CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS) 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 

MÉDICA (ANMAT) 

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD (ANDIS) 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES) 

SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA 

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E 

IMPLANTE (INCUCAI) 

Empresas y Entes del Sector Público Nacional 

INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 

PENSIONADOS (INSSJP) 
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